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GRAFICO No. 1

MODELOS HIPOTETICOS DE DESCENTRALIZACION 
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GRAFICO No. 2

MODELOS HACIA EL SECTOR PUBLICO 
LOCAL Y EL MERCADO
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Coeficiente de Equilibrio Vertical (Hunter)

V=1 - a?*. * + cR + dG. + eGç +

en donde

T, Httgpcwo btWübwñM procedentes de los impuestos decretados por ites gabinimos

T, *= ïpgrtcsos tdbutarios dd gobierno subnacional obtenidos de la repartición de impuestas 
R = Recaodadones no tributarías del gobierno subnacional
G. = Transferencias no condicionaldas sin plazo determinado
G. = Transferencias condicionadas recibidas del gobierno federal o nacional.
B = Empréstitos netos de los gobiernos subnacionales.

Los valores de a, b, c, d, e, f, están entre O y 1 y corresponden a ponderaciones que 
expresan el porcentaje de cada componente dd mgreso contratado o fiscalizado por los gobiernos 
subnacionales.

Teniendo presente los problemas pcáctñnas psma hcsthnmna&r dd coeficiente de equilibrio 
vertical, el mismo autor (Hunter) propone (nés uom&nns singõií&ad^ dd coeficiente antes 
señalado:
1) En la hipótesis de que los impuestos estatales e tecomales (T., TJ y los ingresos no 

tributarios de los gobiernes snbHad&WHliæt(^ su &scalización (es
dedra,b, c = 0).

2) Suponiendo, además de lo expuesto en 1), que el gobierno federal o nacional tenga el 
control absoluto de las transferencias y préstamos de lots Estados (es decir d, e, f = 1).

2 c

3) En el supuesto de que el gobierno federal o nacional fiscalice solamente las transferencias
condicionadas y los préstamos
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Cuadro No.7 
Distribución de Competencias en Materia Tributaria 

(Países Seleccionados)

Fuente: Estudios de Casos Nacionales del Proyecto CEPAL/GTZ "Descentralización Fiscal en América Latina"
Nota: N o F corresponde al nivel nacional o federal; I corresponde al nivel intermedio (provincias, departamentos,

Estados o regiones); L corresponde al nivel local (municipios, comunas)
(*) Corresponde al impuesto a los combustibles y sobre servicios

Argentina Brasil Colombia Chile Venezuela

Impuesto a la Base F F N N F
Renta (Bene- 
ñcios, Ingre- Tasa F F N N F

sos, etc.) Administración F F,I,L N N F

Base F F N N F
Impuestos al 
Comercio Tasa F F N N F
Exterior Administración F F N N F

Impuesto a Base F,I F,I N N F
las tran- 
sacciones 
comerciales Tasa

Compartida

F,I N N F

(TVA, ICMS, 
etc.) Administración F,I F,I,L N N F

Impuestos al Base F,I F,I,L N,L N F
Patrimonio 
(autos, 
inmuebles) Tasa

Compartida

F,I,L L N F

Administración F,I F,I,L L L F,I,L

Base F,I L* N N F
Impuesto al 
Consumo y/o 
la Producción

Tasa F,I F,L 1 N F

Administración F,I L N,I N F

Base F,I F,I,L N N F,L
Otros
Impuestos Tasa F,I F,I,L N,I,L N F,L

Administración F,I F,I,L N,I,L N F,L
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Cuadro No.9
Asignación de Principales Fundones Traspasadas a ios Distintos Niveies de Gobierno 

(Países Seiecdonados)

Argentina Brasil Colombia Chile Venezuela

Educación

Diseño F F,I N N F,I

Financiamiento F,I F,I N N F

Administración I,L F,I,L L L 1

Salud

Diseño F F,I N,L N,L F,I

Financiamiento F,I F,I N N F

Administración Ï.L F,I,L N,L N,L 1

Servicios 
Públicos

Diseño F,I F,I N N F,I

Financiamiento I,L I,L I,L L F,I

Administración F,I,L I,L I,L L F,I,L

Infra­
estructura 
Vial

Diseño F,I,L F,L N,I,L N F,I

Financiamiento F,I,L F,I,L N,I,L N 1

Administración F,I,L F,I,L N,I,L L 1

Otros 
(Vivienda, 
desarrollo, 
medio 
ambiente)

Diseño F,I,L F,I,L N,I,L N,I,L F,I

Financiamiento F,I,L F,I,L N,I,L N,I,L F,I

Administración F,I,L F,I,L N,I,L N,I,L F,I

Fuente: Estudios de Casos Nacionales del Proyecto CEPAL/GTZ "Descentralización Fiscal en América Latina"



Ca*dm No JV^.l 
de hdicadores Regionales 

(UeMades Intermedias)

^úgentmz 
, 1985

ÍBnisil
1985

Colombia 
)Í987

Chile
W99I;amoio^

Ratio
Más rico/más pobre

6.21 8.84 10.55 4.2 n.d.

Desv.St/Medi^ 0.48 0.43 0.93 0.51 n.d.

% ingreso 2 unidades 
más ricas^ (pobiac.)

24.4 (10.2) 37.6 (22.6) 1.8 (0.4) 8.6 (4.1) n.d.

% Ingreso 2 unidades 
más pobcesr (pobiac.)

1.5 (3.8) 1.1 (4.0) 2JB(Í4.5) 5.5 (9.7) n.d.

% de Capitai en 
producto

22.9 2.2 W 
) ^5.4!

24.1 40.3 n.d.

% de pobres^ 13 
(1986)

4& 
(19W)¡

39 
(S1W

(Ü98^*

28 
(1992)

34 
(1990)

1/ El coeficiente de variación mide la dispersión promedio (desv. ruá^ihr) aoboc el ptwmedio Este indicador se
ha calculado tomando en cuenta el ingreso per cápita de las unidades intermedias correspondientes para el año 
en que se presentó información por los consultores.

2/ Entendido como la participación del ingreso de las dos unidades intermedias con mayor ingreso per cápita
3/ Entendido como la participación del ingreso de las dos unidades intermedias con menor ingreso per cápita
4/ La fuente para estas cifras es el Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe, 1993 publicado por la

CEPAL. Los hogares en situación de pobreza se definen como aquellos que tienen ingresos menores al doble 
del costo de una canasta básica de alimentos.

* Para el año 1986, sólo se obtuvo el poveeatsÿe de hogares pobres pasa el área urbana.
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Cuadro No. 12
EQUILIBRIO VERTICAL EN PAISES SELECCIONADOS*

Argentina 1/ Brasil 27 Colombia^/ Chile 4/

Ing.Prop/ 
GAutón.

Ing.Prop 
/G.Total

Ing.Prop/ 
GAutón.

Ing.Prop 
/G.Total

Ing.Prop/ 
G.Autón.

Ing.Prop 
/G.Total

Ing.Prop/ 
G.Autón.

Ing.Prop 
/G. Total

1985 0.36 0.31 0.72 0.59 n.d. 0.99 1.22 0.54

1988 0.29 0.26 0.84 0.64 n.d. 0.80 1.18 0.51

1991 0.31 0.29 0.88 0.66 n.d. 0.74 1.19 0.55

* Gasto* autónomos son aquellos que no están vinculados a ninguna obligación impuesta por otro nivel de
gobierno

1/ Gobiernos Provinciales
2/ Gobiernos Estaduales
3/ En este caso, el ratio es de ingresos propios con respecto al gasto total, el consultor lo definió como grado de

autonomía
4/ Gobiernos Comunales



CONCLUSIONES Y RECON taDACIONES

1. VOLUNTAD Y APOYO POLITICO.

2. COORDINACION INSTITUCIONAL Y LIDERAZGO EN LA 

ORIENTACION DEL PROCESO.

3. DELIMITACION CLARA DE RESPONSABILIDADES Y RECURSOS.

4. SUFICIENCIA FINANCIERA Y ESFUERZO LOCAL

5. ADECUADO DISEÑO DE LAS TRANSFERENCIAS 

INTERGUBERNAMENTALES.

6. APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL.

7. MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL GASTO PUBLICO

DESCENTRALIZADO.

8. MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION Y DE LA 

ADMINISTRACION FINANCIERA.

9. DIFUSION Y PROMOCION DE LAS EXPERIENCIAS EXITOSAS EN 

DESCENTRALIZACION.


